
DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 17 DE OCTUBRE DE 181 a. 

Sta. Heduvigis Viuda. — Quarentu horas en la iglesia parroquial 

de.S. Andrés. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. debei. 

Épocas. 

7 de la m. 
13 del di a. 

j 'de lat . 

Termómet. 

8 s. 0. 
12 s. 0. 
II S. 0. 

Barómet. 

25 p . n 1, 
35 p. 11 i. 
3 ; p. 11 1. 

Atmósfera. 

Ou.-sud-ou.yC. 
Ou.-sud-ou.yN. 
Ou. sud-ou yN. 

Eí 13 de la luna. 

Sale el sola lasó 
y 26 m. y se po­
ne a l a s $ y 34. 

EL MARQUES DE ITURBIETA Y CONDE DE VILLAPATERNA, 

alcaldes del ayuntamiento constitucional de esta villa &c. 

Habiendo considerado el ayuntamiento constitucional de esta villa el 
estado de abandono en que se hallan las rondas de noche, por cuyo mo­
tivo se cometen robos y otras maldades que es preciso impedir, tanto 
mas quaato debe presumirse qué se multiplicarán en la próxima estación 
del invierno; y siendoJÉte un objeto que reclama con preferencia el or­
den público y segundan individual de los honrados habitantes de Ma­
drid, ha acordado (hasta tanto que las circunstancias permitan tomar 
otras disposiciones) el siguiente 

REGLAMENTO DE RONDA!. 

i.° Todas las noches habrá rondas por todos los barrios de Madrid 
desde las seis hasta las doce. 

«.° Para estas rondas se formarán diariamente por los alcaldes tres 
tandas de vecinos en cada uno de los barrios, la primera de. seis á ocho, 
la segunda de ocho á diez, y la tercera de diez á doce; y los alcaldes res­
pectivos cuidarán dé avisar por turno á todos los vecinos para que es-
ten prontos á salir de ronda á la hora que sé les señale, instruyéndoles 
del punto donde se han de reunir para empezarla. 

3.? Dirigirá estas rondas el alcalde de barrio ó su substituto; y por 
ocupación de estos un vecino de celo por el orden público, que baga las 
Teces de aquellos. x 

4,° Ningún vecino, sea de la clase y condición que fuere, podrá ne-
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Slrse á este importante servicio; y quanlo mas subrogará en su lugar 
un criado ó decidiente suyo. 

c.° Estos veciaos llevarán armas correspondientes para hacer fren­
te á' qualquiera resistencia de parte de los perturbadores de la tranqui­
lidad y malhechores. 

6.° Los alcaldes de ios barrios darán inmediatamente cuenta de qual­
quiera incidente grave que les ocurriese en el acto de la ronda á los se­
ñores regidores de su respectivo quanei; y aun quando no les ocurra 
ninguna cosa notable, deberán sin embargo darles parte todas las maña­
nas de haber rondado la noche anterior. 

7.° Los respectivos señores regidores qumeleros serán los inmedia­
tamente encargados-de la execucion de las disposiciones lomadas en este 
reglamento, haciendo responsables á.sus alcaldes de barrios de qu-a!quie-
ra omisión ó abandono que se observe eu la realización de estas rondas. 

8.° Este reglamento empezará á practicarse dos dias después de su 
publicación. , „ • . 

¥ para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia hemos mandado fixár exemplares del presente en los parages acos­
tumbrados, y que se inserte en el-diario. Madrid.t6.de octubre de 1813. 

El marques de Iturbieta. « El conde de Villapaierna. 

"Lista de la elección de sugetos para los respectivos cargos que se expresan, 
hecha en junta Celebrada por los ciudadanos feligreses de la parroquia de 
'san Salvador y san Nicolás' dé esta corte, presidida por el señor alcalds 

marques de Iturbieta , el domingo n de octubre de 1812, con arreglo 
á la Constitución de l'a Manarquíaiéspañola. 

Secretaria. - -D . Josef Martínez de la Raga. 
D. Tomas de Sancha y Prado. D. Antonio López Salazar. 

Escrutadores. D. Tomas de Sancha y Prado. 
D. Santiago Estepar. ; D. Pedro Aguado Moreno. 
D. Josef Martínez de la Haga. D. Felipe Estepar. \ 

Coinprcmisarios. D. Tomas Josef Valenzuela. 
D. Josef Mareen , cura ecónomo. D. Diego Alonso Martin. 
D. Josef Martínez de Castro , té- ! Elector. 

niente mayor de cura. 
D. Maunel Ruiz, preíbüero; * El Lie. D. Pedro Aguado Moreno, 
D. Santiago Estepar. • presbítero, abogado. 

ídem de los individuos feligreses de la de Santa María la Real de la Almu-
iéna} presidida por el caballero regidor D. Framisco Mauhainalo. 

• - , ' . • í > í . • .. . . . . • > 

Secretan». Escrutadores. 1 . ¡ 
B. Ambrosio Goasaíez, presbítero. D. Francisco Diz. < . 
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. 473 
D. Nicanor Pelücer , presbítero. D. Juan Osorio, presbítero. 

Compromisarios, D. Juan Antonio M<za. 
D. Juan Joscl Barrios, cura par- D. Juan Mata íl'ana. 

roce. D. Manuel Menchero, presbítero. 
D- Francisco Diz. D. Pedro Pasqual Pedraza, presbí-
D. Nicanor Pcllicer, presbítero. tero. 
D. Josef déla BalJerna. D. Ventura López. 
D. Juan Villa. D. Elias Trapero. 
D. Tomas Fañosa. D. Manuel Ventura Raigosa. 
D. Manuel Zalles. . D. Ambrosio Go'hzsls?, presbítero. 
D. Lorenzo Vela. „ , ' 
•n •-. . /- i u Electores. 
D. Domingo Gabaidon. 
D. Manuel María Cando. D. Juan Josef Barrios , cura par-
D. Manuel de la Fuente. roco. 
D. Valdivie Riera. D. Francisco Diz, 

AVISO AL PUBLICO. 

El domingo próximo 18 del corriente se celebrará en una de las salas 
consistoriales, á las 9 en punto de la mañana, junta general de señores 
electores'parroquiales de esta capital y su partido. Lo que se avisa á 
dichos señores para que se sirvan concurrir. . 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS, 

- El tribunal de Apelaciones y Vigilancia de esta corte se halla enten­
diendo en la causa formada á D. Manuel Diez Mcgrobejo , canónigo de 
la ciudad de Valladolidj y en Ja de D. Telesforo Joaquín Cíempn, fiscal 
¿e la junta criminal de Cuenca. Si alguna persona tuviese que exponer 
acerca de la conducta de los referidos, acuda á execctarlo dentro de 9 
dias, contados desde el 14 del corriente, ante el Sr. D. Pedro de Castro, 
presidente del expresado tribunal. *J 
- Por el tribunal de Apelaciones y Vigilancia de esta corte se ha for­
mado causa á D. Manuel de Saravia, detenido en el real sitio del Bu'en-
Retiro, juez que fue de la junta de asuntos contenciosos, y a D. Tomas 
•Go'Hex Duran, juez de primera instancia de esta villa, nombrado por el 
gobierno intruso. Si alguna persona tuviese que exponer alguna cosa 
.acerca de la conducta política de los susodichos ú de qualquiera de ellos, 
sacuda ante el Sr. D. Lortnzo Gctarredena , ministro de dicho tribuna!, 
en el término preciso de ^ dias, contados desde el 15 del corriente. 

En la causa formada á Don Diego Gil Fernandez , alcalde de corte y 
juez de las juntas de negocios contenciosos por el gobierno intruso, en 
raxon de su conducta política se cita con término de 9 dias, contados 
desde el 15 del corriente, á las personas que tengan que decir sobre ello, 
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lo nagan ante eí Sr. D. Pedro óe Castro González, presidente del tribu­
nal de ApsLciones y Vigilancia, comisionado para este fin, que tiene su 
pasada en la casa dei conde de Miranda. 

D. Nicolás García Caballero, abogado del colegio de esta corte, regi­
dor que fue de la misma, consejero de la prefectura, y condecorado coa 
la divisa de la titulada orden real de España, que vive en la calle de la 
Cabeza, r.úrri. 23, está arrestado y procesado ¡or el iribuual de Vigilan» 
cia. Si a gun.) tuviese que exponer acerca de su conducta política, acu­
dirá al Sr. 1). Lorenzo G.jtarredona, ministro de dicho tribunal, en el 
ísrtniao de 9 dias, coatados desde ;a fecha de e^te periódico. , 

El ayuntamiento constitucional de Madrid fia-recibido la cantidad 
de 5761 rs. y 2-4 narsi, producto ¡iquiio.de la tragedia titulada la Ven­
ganza, que en el dia to del corri;nte executaroa en el coliseo del Prín­
cipe los caballeros oficiales.ingleses del exército que se halla en esta ca­
pital ; cuya suna han destinado para los pobres enfermos de los hospi­
tales ci íles. 

XIBRO. 

El Robespierre español, amigo de Jas leyes ; 6 Cuestiones atrevidas 
sobre la & paña. Nám. a.°, que contiene una advertencia , y la cues­
tión a.* j >.ré nos ó no españoles? Se'halla (con el núm. i .° , que contie­
ne una a ¿venencia, y la cuestig.11.*.¿Debió ser entregada la plaza de" 
Badajoz or su ánimo gobernador D. Jos¿f de ítnaz?, y una nota) ea 
las librerías de Quiroga , calie de las Carretas, junto á la plazuela del 
Ángel, y de ülespas, calle ancha de Majaderitos, á 6 quartos cada au­
no ero. Él 3.p saldrá á la mayor brevedad. 

*"" VENTAS. 

E9 la tienda del borlador sita en la calle nueva 4« los Peligros, se ha­
llan de venta tres uniformes de general, uno de brigadier , otro de con­
sejero de guerra, un manto grande de la Concepción, un aderezo de ca> 
bailo, varias porciones de juegos de vueltas y solapas de brigadier y de 
general., y una cantidad de charreteras de plata para la Milicia urbana 
nacional; cuyos efectos se darán con la mayor equidad. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche, se executará una loa análo­
ga á las circunstancias y celebridad del dia, titulada la Alianza de Es­
paña é Inglaterra: en seguida se bailará el minué escoces: seguirá la gran 
comedia antigua en 3 actos titulada el Buen Juez no tiene patria, y Vi­
llano del Danubio: después se bailará el bolero; y se dará fía con un di* 
vertido saínete. 

En el déla Cruz, á las 6 de la noche, se executará una nueva loa 
alusiva á la celebridad del cumple años de nuestro augusto Rei el Señor 
D. Fernando vn: en seguida se cantará un terceto: se executará la co­
media titulada por su Rei y por su Dama, y Máscaras de Amiens, ador­
nada con toda la magnificencia que le corresponde y con un gran baile 
de máscaras; y se dará fin con un buen sainete. Se cobrará de subida. 

Coa Real Privilegio. Ea la imprenta del Diario. 
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